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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
inmcetre ................................ 1$
.semestre .................................... 31 —
e.riual ....................................... 6^ —

l.»» mecnpciones le solicitaran de la lwip*cci6* ••
■ ¿«i Hogor PiQ*at,lli. calle Pignatelli. 87.

Lae ne tnera podran hacerse remitiendo el importe 
■ •r, nn-tai ii otro medio

l'odoH los pagos se verificaran en la Depositaría 
d ; fondo* provinciale* (Diputación Provincial)

Loa números que se reclamen dt'imr. .r n-n -
.* rwnon .ttai desde *u publicación sólo se ser

virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del
.11.. «.Orneme, 0"Z<, mus.. )n« del afin anterior, t d»
*rn» a fina, nna peseta.

PRECIOS ^E LUS ANUNCIOS

r u, Une» o iraccion que ocupe cada «nunt.v
u lucupientv que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
MCiMiipaftara un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos oe publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán Convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, 16I0 se twsenaví» 
piívxu ab‘‘*a o cuando haya persona en la capital que 
responda de este.

La» inserciones se solicitaran del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. Jas de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
oago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
irieinal. los Centros oficiales.

El HoLXTtN Of ic ia l  se halla de venta en la 1» 
.urina de| Haga' Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban cate 
. , „ «ir . .iiapondiaii que se hjc un ejemplar en el sitio de 

iiiiiibir , ■ te permanecerá hasta el recibo del siguiente.
.u« Sres. creíanos cuidarán, bajo su mas estrecha responsabili- 

ted. de con ■ ar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
oadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a) final 
de cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canan»» ,. •- 
rrnorios ae Atnca sujetos a la legislación peninsulai a los vemL* 
-íía- de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. <Co
digo civil).

Iai.« disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde une se publican oficialmente en ella, y desde cuatm 
lias desi-ues pata los demás iineblos de la misma provincia. (Ley ia  
i <|r noviembre de 1887)

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

ORDEN

limo. Sr.: El perjuicio que a las lanas ocasiona la 
adherencia de sustancias de difícil eliminación emplea
das por algunos ganaderos para la marca de ganado 
ovino se refleja en los rendimientos cuantitativo y 
cualitativo que i fluyen en el valor y cotización de los 
artículos transformados.

En evitación de ello, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Articulo l.° A partir de la fecha de publicación de 
esta Orden queda terminantemente prohibido marcar 
el ganado con alquitrán o pez derretida, 'debiendo 
emplearse en el mercado, exclusivamente, pinturas a 
base de anilinas o de cualquier colorante que desapa
rezca en el lavado de las lanas. "

Artículo 2.° Para las lanas que se presenten al 
mercado manchadas con alguna de las sustancias 
prohibidas se considerará rebajada la tasa correspon
diente a su calidad en un 10 por 100.

Articulo 3.° Las Juntas Locales de l’omento Pecua
rio denunciarán a las Provinciales las infracciones de 
que tuvieran conocimiento.

Artículo 4.° Quedan facultadas las Juntas Provincia
les de Fomento Pecuario para imponer multas de 25 a 
5C0 pesetas a los ganaderos que infrinjan la presente 
disposición, teniendo en cuenta la capacidad económi
ca del infractor y el grado de malicia demostrado.

Los infractores podrán recurrir, previo depósito del 
importe de la multa, ante el limo. Sr. Jefe del Servicio 
Nacional de Ganadería.

Artículo 5.° Las reincidencias e infracciones que 
merezcan sanción superior a la indicada serán resuel

tas por c-l limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Ganadería, previo expediente tramitado por la Junta 
Provincial de Fomento Pecuario. Contra estas resolu
ciones podrá i ntablarse recurso ante el Excmo. señor 
Ministro de Agricultura.

Burgos, 24 de junio de 1938.-Segundo Año Triun
fal.—Raimundo Fernández Cuesta.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de Ganadería.

Ministerio de Defensa Nacional.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION 
Y RECUPERACION

• Instrucción.
Autorizado por S. E. el Generalísimo de los Ejérci

tos nacionales, se convocan cursos de formación de 
Sargentos provisionales de Infantería con arreglo a las 
siguientes bases:

1 .a Los cursos tendrán lugar en las Academias de 
Vitoria y San Roque y darán comienzo el dial.0 del 
próximo mes de agosto.

2 .a La duración del curso será de treinta días lec
tivos.'

3 .a Asistirán a estos cursos los Cabos habilitados 
para Sargentos y los soldados, así como los indivi
duos pertenecientes a la Milicia nacional que propon
gan sus Jefes naturales, con la limitación de que el 
máximo de ellos por cada Batallón o Unidad similar no 
podrá exceder de uno por Compañía, Escuadrón o Ba
tería, haciendo la propuesta por orden de merecimien
tos, a fin de que si el número de los propuestos exce
de de los 1.0J0 que se convocan, pueda hacerse la se
lección por los que figuren en cabeza.
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4 .a Las condiciones de edad que han de llenar los 
solicitantes serán las de 18 años cumplidos hasta la 
que correspondí! a los del reemplazo más antiguo que 
se encuentre en filas.

5 .a Al objeto de dar cabida en los cursos, no sólo 
a los que tengan una preparación cultural suficiente, 
sino a todos aquellos que, poseyéndola en grado me
nor hayan demostrado durante la actual campaña, co
mo aquéllos, un excelente y sano espíritu, perfecta dis
ciplina, acendrado amor a la causa nacional, valor en 
el combate y otras cualidades meritorias y dignas de ser 
tenidas en cuenta. Las plazas a cubrir serán distri
buidas en tres grupos: A, B y C, comprensivos de las 
otras tres clases de solicitudes que se establecen.

Grupo A.—^ este grupo se le asignará el 30 por 100 
de las plazas a cubrir y en él serán incluidos los in
dividuos que hayan permanecido, por lo menos, dos 
meses en las Unidades y Milicias del frente y que po
sean la preparación cultural siguiente:

a) Conocimientos gramaticales, especialmente lo 
que a ortografía y análisis se refiere.

b) Conocimientos de Aritmética, que comprendan 
hasta el sistema métrico decimal, razones y proporcio
nes y regla de’tres simple.

c) Géometiia y la extensión suficiente para llegar a 
conocer rectas y planos, polígonos, circunferencias, 
círculos, superficies y volúmenes.

d) Nociones elementales de Geografía en general 
y de Historia.

Grupo B.—A este grupo corresponderá el 30 por 100 
de las plazas señaladas y a él pertenecerán los indivi
duos que no posean completo el cuadro de cono
cimientos del grupo anterior y que hayan permaneci
do en las Unidades y Milicias del frente por lo menos 
tres meses. ,

Grupo C.—El 40 por 100 restante de las plazas se
rá asignado a los que constituyen este grupo, que se
rán aquellos que no poseyendo más cuhura que la ele
mental y obligatoria de las escuelas nacionales, acaso 
un tanto olvidada por el tiempo transcurrido desde su 
aprendizaje y por las necesidades de la vida, hayan 
permanecido en el frente, por lo menos, cuatro meses 
y sean acreedores, en concepto de los Jefes naturales 
a tomar parte en los cursos.

6 .a La selección por el grado de cultura a que se 
refieren los grupos A y B de la base anterior se reali
zará por los Jefes del Cuerpo.

7 .a De acuerdo con la base tercera se selecciona
rán: 500 alumnos en la Academia de Vitoria, de los 
aspirantes procedentes del Ejército del Norte, y 500 
en la de San Roque para los de los Ejércitos del Centro 
y Sur y los de las fuerzas de Marruecos y Canarias.

Tendrán preferencia, siempre que llenen las condi
ciones mínimas precedentemente señaladas, los aspi
rantes que sean:

a) Hijos y hermanos de militar muerto en campaña 
o a consecuencia de heridas de guerra.

b) Hijos de condecorados con la Cruz Laureada 
de San Fernando o con la Medalla Militar.

c) Los hijos de mutilados de guerra.
Los extremos precedentemente señalados los acredi

tarán los aspirantes por copia autorizada de las dispo
siciones del Boletín Oficial del Estado o por certifica
do expedido por las Autoridades militares, Jefes de 
Cuerpo, Unidad o Departamento en que conste si 
cumplen las condiciones mencionadas.

8.a Los aspirantes a estos cursos deberán encon
trarse en las Escuelas militares respectivas en todo el 
día 25 del mes de julio próximo, para la selección de 
los mismos, provistos de su vestuario y equipo, sin 
armamento y socorridos hasta fin de mes.

■9.a La incorporación al curso de los aspirantes 
admitidos es obligatoria y con carácter de urgencia.

Burgos, 27 de junio de 1938.—Segundo Año Triuii- 
faL — El General de División, Luis Orgaz.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. (515, 
de fecha 21 de junio de 1938).

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.467.
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio del In
terior, en oficio fecha 5 del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Vistos el oficio de la Alcaldía de 
Monegrillo, de esa provincia, núm. 69, fecha 24 de 
pasado junio y la certificación del acuerdo adoptado 
por el mismo Ayuntamiento en sesión de 5 de junio 
último, elevados a este Ministerio y en la que figuran 
los siguientes empleados de la expresada Corporación:

D. Juan López Izquierdo, Secretario.
D. Rogelio López Domínguez, Auxiliar Secretaría.
D. Bernardino Ferreruela Agraz, Alguacil.
D. Pascual Baringo, Médico titular;
Resultando que los mencionados señores han sido 

declarados cesantes por acuerdo unánime de la citada 
Corporación municipal por haber abandonado el cargo 
sin licencia de la Autoridad competente, ni haberse 
reintegrado al mismo después de I iberada la mencio
nada población de la dominación marxista por nues
tro glorioso Ejércilo;

Vistos asimismo los preceptos contenidos en el 
Decreto núm. 93 de 3 de diciembre de 1936 (Boletín 
Oficial núm. 51) y la Orden aclaratoria del mismo de 9 
de marzo último (Boletín Oficial del día 11),

Este Ministerio se da por enterado del citado acuer
do, advirtiéndole que de no recurrir los interesados en 
el plazo de treinta días a partir de su notificación a los 
mismos, este Centro no tiene intervención en el asunto 
de que queda hecho mérito».

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento y notificación en forma a ios 
interesados.

Zaragoza, 8 de julio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.

Ki. Gobernador civil Dcletindo dv Orden público,
Francisco Planas de Tovar.

SECCION QUINTA

Núm. 3.460.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Acordado por este Excmo. Ayuntamiento contratar 
mediante subasta las obras de construcción de una 
manzana de nichos a perpetuidad en el Cementerio 
Católico de Torrero, queda expuesto al público el co
rrespondiente expediente en la Secretaría municipal 
(Sección de Fomento), por término de cinco días, du
rante las horas hábiles de oficina, a partir del día si
guiente al en que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que puedan presen
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tarse las reclamaciones que se quisieren, advirtiéndose 
que no será atendida ninguna que se presente fuera 
de dicho plazo.

Zaragoza, 6 de julio de 1538.—Segundo Año Triun
fal,—El Alcalde, Antonio Parellada. — Por acuerdo 
de S. E.: El Secretario general, Enrique Ibáñez.

Núm. 3.458.
Comisión Provincial de Subsidio 

al Combatiente

MAESTROS-SECRETARIOS
DE LAS COMISIONES LOCALES DE SUBSIDIO

De la Jefatura del Servicio Nacional de Beneficencia 
y Obras Sociales se me comunica:

«Los Maestros Secretarios de las Comisiones Loca
les que se ausenten de la localidad con motivo de las 
vacaciones de veiano serán reemplazados en las fun
ciones que ejercen en las Comisiones por el Secretario 
del Ayuntamiento, mediante la habilitación oportuna 
interesada por oficio del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia.

Zaragoza, 7 de julio de 1938. -Segundo Año Triun
fal. El Jefe Provincial, Pío Altolaguirre.

Núm. 3.461.
Confederación Hidrográfica del Ebro

NOTA. — Anuncio.
I) . Eugenio Miguel Lajusticia, como Presidente del 

Sindicato de Riegos de Ambel y en representación del 
mismo, solicita inscribir en el registro de aguas públi
cas un aprovechamiento de las siguientes caracte- 
risficas:

, Corriente de donde se deriva el agua: Río Huecha y 
Fuentes'del Prado, mediante la acequia de Morana o 
de Ambel. .

Término municipal donde radica la toma-. Anón.
Objeto del aprovechamiento: Riegos y fuerza motriz.
Titulo en que se Juncia el derecho del usuario: Pres

cripción por uso no interrumpido desde tiempo inme
morial, acreditada por diversas sentencias antiguas y 
por ordenanzas de riego aprobadas por R. O. ’ de 18 
de mayo de 1904.

Lo que se anuncia al público para que, a los efectos 
del Real Decreto-ley de 7 de enero de 1927, pueda 
formular las reclamaciones que estime pertinentes 
contra esta inscripción en un plazo de veinte días con
secutivos a contar desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
ante la Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro (Ave
nida del General Mola, núm. 28, Zaragoza).

Zaragoza, 7 de-julio de 1938.—Segundo Año Triun
fal. Eí Ingeniero-Jefe de Aguas, Cecilio Montalvo.

Núm. 3.435. .

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

Anuncio.
El Excmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Indus

tria comunica telegráficamente a esta Delegación la 
orden siguiente:

■ A fin de lograr aumento posible almacenamiento

agua en embalse reguladores, cuyas reservas sufren 
consecuencias actual sequía, sírvase ordenar a todas 
aquellas industrias que posean centrales térmicas de 
reserva pongan éstas en marcha, suspendiendo tempo
ralmente la conexión de sus instalaciones con las lineas 
eléctricas cuyas centrales están abastecidas por aque
llos embalses».

Lo que de orden de la Superioridad se hace público 
por el presente, sin perjuicio de que también se comu
nique a cada industrial para «el más fiel cumplimiento 
de dicha disposición.

Zaragoza, 6 de julio de 1938.—Segundo Año Triun- 
fal.—El Ingeniero-Jefe interino, Fernando Averly.

Núm. 3.430.

Magistratura de Trabajo de Zaragoza.

D. Miguel Monforte Sarasola, Magistrado de Trabajo 
de Zaragoza;
Hago saber: Que para el día 23 del actual, a las 

diez horas, ha sido señalado el juicio verbal instado 
por Marcelino Calafayud Idiago contra Estanislao An- 
chelergués Molina en reclamación de jornales, habien
do acordado publicar el presente edicto citando al di
cho demandado para que comparezca ante dicha Ma
gistratura (Predicadores, 62) para asistir a indicado 
juicio verbal, previniéndole deberá concurrir con toda 
la prueba de que intente valerse y que mencionado ac
to se celebrará aunque no concurra, a no mediar justa 
causa. .

Dado en Zaragoza a cuatro de julio de mil nove
cientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. -Mi
guel Monforte Sarasola.-EbSecretario, Ramón Albesa.

Núm. 3.431.

Junta Administrativa de Transportes Civiles 
de la 5. Región militar.

Existiendo en el Ministerio de Industria y Comercio 
una cantidad de.chassis-camión «Chevrolet , de 157 
carga útil 2-5. Tm., modelo 1938, con cabina de acero, 
para distribuir en venta entre los industriales, se hace 
público para conocimiento de los de esta provincia 
que pueden solicitar la adquisición de estos vehículos 
hasta el día 15 del 'mes actual por medio de instancia 
dirigida a esta |unta Administrativa de Transportes 
Civiles de la 5.a Región Militar (calle de Pi y Margall, 
núm. 1, pral. izqda.) aportando por lo menos los datos 
siguientes: Nombre y apellidos del solicitante, industria 
a que se dedica, relación que guarda con la exporta
ción, camiones de que disponía antes de la guerra, ca
miones de que dispone en la actualidad, camiones re
quisados y camiones perdidos definitivamente como 
consecuencia del movimiento.

La entrega se hará a base de un precio aproximado 
de 18.000 pesetas, entendiéndose el camión completa
mente equipado, con cabina, ruedas y neumáticos, 
pero sin carrozar.

Zaragoza, 6 de julio de 1938. -Segundo Año Triun
fal.—El Presidente, (Ilegible.)

Núm. 3.273.
Comisión Provincial de Incautaciones.

De contorniida<? con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he
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mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Lucas Calahorra Latorre, vecino d'é Torrijo de 
la Cañad'a. (Expíe. 5.109).

Jacinto Cambronero Martínez, vecino de id.
(Expte. 5.110).

Saturnino Ci/d| Gómez, vecino de id.
(Expte. 5.111).

Eusebio ICid Martínez, vecino de id.
(Expte. 5.112).

Antonio Cid Pacheco, vecino de id.
(Expte. 5.113).

Mi truel Cid' Polo, vecino de id.
(Expte. 5.114).

Aquilino Ci'di Portero, vecino de id'.
(Expte. 5.115).

Pedro Gerencia Muñoz, vecino de id.
(Expte. 5.516).

Bruno Garcés Baquerizo, vecino de id.
(Expte. 5.117).

Isidro Garcés Ruiz, vecino de id.
(Expte. 5.118).

Pascual Gómez Gimeno, vecino de id.
(Expte. 5.119).

Manuel Herrero Almenar, vecino de id.
(Expte. 5.120).

Jerónimo Iglesias López, vecino de id.
(Expte. 5.121).

Luis Lázaro Melendo, vecino de id.
(Expte. 5.122).

Daniel Lázaro Ve,lilla, vecino de id.
(Expte. 5.123).

habiendo nombrado Juez instructor de los- expe
dientes al del partido de Ateca.

Zaragoza. 24 de junio de 1938—Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernhdor civil. Presidente de 
la Comisión: P. D., José María Martín Clavería.

Núm. 3.273.
De conformidad con lo previsto er. el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra ,

León Ledesma Velilla, vecino de Torrijo de la 
Cañada. (Expte. 5.124).

Máximo Lipe Morales, vecino de id.
(Expte. 5.125).

Julián López Vetilla, vecino de id.
(Expte. 5.126).

Tomás López Velilla, vecino de id.
(Expte. 5.127).

Ignacio Marco Bueno, vecino de id
(Expte. 5.128).

Évar.sto Marco Tobajas, vecino de id.
(Expte. 5.129).

Daniel Martínez Bas, vecino tile id
(Ex:pte. 5.130).

Vicente Ombría Torrubia, vecino de id.
(Expte.' 5.131).

Demetrio Polo Molinero, vecino de id.
(Expte. 5.132).

Ventura Polo Pereta, vecino d'e id.
(Expte. 5.133).

Domingo Portero Cuenca, vecino de Torrijo de 
la (Cañada. (Expte. 5.134).

Pedro Portero Portero, vecino tile id.
(Expte. 5.135).

Gervasio Ruiz Cornago, vecino de id. 
. (Expte. 5.136).
Inocencio Vela Torrubia, vecino de id.

(Expte. 5.137).
Domingo Vidiella Laguna, vecino de Bubierca. 

(Expte. 5.138).
Pablo Alonso Gómez, vecino de Bijuesca.

(Expte. 5.139).
Roque Diez (Gómez, vecino de itil

(Expte. 5.140).
Maximiano García Gómez, vecino de id.

(Expte. 5.141).
Julián Ilbáñez Gómez, vecino de id.

. (Expte. 5.142).
Constantino Ibáñez Martínez, vecino de id.

(Expte. 5.143).
Félix Led'esma García, vecino de ¡ti.

(Expte.* 5.144).
habiendo nombrado Juez instructor de los expe
dientes al del partido de Ateca.

Zaragoza, 27 de junio de 1938.—Segundo Año 
Triuntal.—El Gobernador Civil, Presidente de la 
la Comisión : P. D., José María Martin Clavería.

Núm. 3.274.
De conformidad con lo previsto en el artículo 6.* 

del Decretc-lev de 10 de enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declaración de responsabi
lidad civil contra

Fructuoso Giménqz Láinez, vecino de Lifago.
(Expte. 1.144). 

habiendo nombrad'o Juez instructor del expe
diente al del partidlo de Tara'zona.
, Zaragoza, 27 de junio de 1938.—Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernador Civil. Presidente de 
la Comisión: P. D., José María Martín Clavería.

Núm. 3.275.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad' civil contra ,

Gregoria Urchaiga Melero, vecina de Añón.
(Expte. 1.741). 

habiendo nombrado Juez instructor del expe
diente al del partido de Tarazona.
, Zaragoza, 27 de junio de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Gobernador Civil, Presidente de la 
la Comisión: P. D., José María Martín Clavería.

Núm. 3.276.
De conformidad con lo previsto en el artículo 6.° 

del Decretc-lev de 10 de enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declaración de responsabi
lidad civil contra

Apolonia Delgado Fernández, vecina de La* 
Cartuja Baja. (Expte. 4.235).
habiendo nombrado Juez instructor d'el expe
diente al del Juzgado número 3 tile Zaragoza.

Zaragoza, 25 de junio de 1938.—Segundo Año 
Triunfal—El Gobernador Civil, Presidente de la 
la Comisión: P. D., José María Martín Clavería.
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Núm. 3.323.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre déclanaciou 
de responsabilidad' civil contra

fosé Bartolomé Marín, vecino de Calatayud.
(Expte. 1.940).

habiendo nombrado Juez instructor del expe
diente al del partido de Calatavud.

Zaragoza, 28 de junio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernador Civil. Presidente de 
la Comisión: P. D., José María Martín Clavería.

Núm. 3.324.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
-de responsabilidad civil contra

Alejo Martínez Blasco, vecino de Bijuesca.
(Expte. 5.145).

Tiimoteo Martínez Blasco, vecino dé id
(Expte. 5.146).

Nicolás Martínez García, vecino de id.
(Expte. 5.147).

Fernantib. Miguel Gascón, vecino de id.
(Expte. 5.148).

Nicolás Miguel Sancho, vecino de id.
(Expte. 5.149).

Jesús Moreno Fraguas, vecino de id.
(Expte. 5.150).

Teófilo Pola Ramos, vecino de id.
(Expte. 5.151).

Rufino Pola Remacha, vecino de id.
(Expte. 5.152).

Rufino Pola Soriano. vecino de id.
(Expte. 5.153).

Raimundio Pola Wéla, vecino de id.
(Expte. 5.154).

Santos Rubio Carrera, vecino de id.
(Expte. 5.155).

Conrado Sauz Miguel, vecino de id.
(Expte. 5.156).

Bonifacio ‘Serrano Rubio, vecino de id.
(Expte. 5.157).

Ramón Soriano Hernández, vecino de id.
(Expte. 5.158).

Francisco Vela Marín, vecino de id.
(Expte. 5.159).

Agustín Vela Pola, vecino de id.
(Expte. 5.160). 

habiendo nombrado Juez instructor de los expe
dientes al del partido de Ateca.
,, Zaragoza, 27 dio junio de 1938.—Segundo Año 

I riunfal.,— JJ Gobernador Civil. Picsidente de 
la Comisión: P. D., José María Martín Clavería.

Núm. 3.324.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937. he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de lesponsabilidad civil contra

Vicente Bertorer Abé, vecino dé Zaragoza.
(Expte. 5.161).

Alvaro Prada Barriuso, vecino de id.
■ (Expte. 5.162)

habiendo nombrado Juez instructor de los expe
dientes al del Juzgado número 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 28 de junio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernador Civil, Presidente dé
la Comisión: P. .D., José María Martín Clavería.

Núm. 3.427.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Julio Hera Marcuellos, vecino del barrio de La 
Corvilla (Luna). (Expte. 5.163).

Celedonio Torralba Laguarta. vecino de id.
(Expte. 5.164).

Sebastián Biel Beamonte, vecino de Valpalmas.
(Expte. 5.165).

José Pérez Abarca, vecino de id.
(Expte. 5.166).

Columbano Sánchez Araño, vecino de id •
(Expte. 5.167).

habiendo nombrado Juez instructor de los expe
dientes al del partido de Eiea de los Caballeros. 

Zaragoza, 4 dé julio de 1938. —- Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernador Civil. Presidente de 
la (omisión: P. D.. José María Martín Clavería.

Núm. 3.427.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Melchor Berbegal Piquerais, vecino de Alarba.
(Expte. 5.168).

Víctor Bueno Julián, veCmo de id.
(Expte. 5.169).

Manuel Estremera Lorente, vecino de id.
(Expte. 5.170).

Emiliano Estremera Oset. vecino de id.
(Expte. 5.171).

Miguel Layunta Cardos, vecino de id.
(Expte. 5.172).

Joaquín Inórente Serrano, Vecino de id
(Expte. 5.173).

Cirilo Peiró Hernando, vecino de id.
. (Expte. 5.174).

Macario Piqueras Julián, vecino de id.
(Expte. 5.175).

Romualdo Romeo Pérez, vecino de id.
(Expte. 5.176). 

habiendo nombrado Juez instructor de los expe 
dientes al del partido de Calatayud.

Zaragoza, 5 de julio de 1938 — Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernador Civil, Presidente de 
la Comisión: P. D., José María Martín Clavería.

Núm. 3.452.

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Se hace saber a los aspirantes al concurso convoca

do para cubrir plazas de Jefes de Almacén del Servi
cio Nacional del Trigo en esta provincia, que los exá- 
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inenes anunciados para el día 11 del actual, a las cua
tro de la tarde, se verificarán el día 14 del corriente a 
la misma hora. .

Por Dios, por España y su Revolución Nacional-Sin
dicalista.

Zaragoza, 7 de julio de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Jefe provincial, A. Navarro.

* * *
Num. 3.463.

Se hace saber a los agricultores cultivadores de maíz 
que tengan maíz sembrado y nacido normalmente, que 
en las Jefaturas Comarcales del Servicio Nacional del 
Trigo de esta provincia les facilitarán a aquellos de 
dichos agricultores que lo deseen instrucciones sobre 
la forma de solicitar anticipos en metálico sobre sus 
derechos, de acuerdo con lo prescrito en la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 12 de marzo del año actual 
y en la circular número 67 de la Delegación Nacional 
del Trigo.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
especialmente por parte de los agricultores que tenien
do maíz normalmente nacido deseen utilizar el derecho 
que tienen a solicitar anticipos reintegrables sobre sus 
derechos. ,

Por Dios, por España y su Revolución Nacional-Sin
dicalista.

Zaragoza, 7 de julio de 1938. - Segundo Año Triun
fal.—El Jefe provincial, A. Navarro.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentariua. 

be hallan expuestos al público, en la Secretaria g c  
cada Ayuntamiento de ios que a continuación 
mencionan, los siguientes documentos para 1938;

Cuentas municipales.
3.422. —Codos

Expedientes de transferencias de crédito
3.422. —Codos

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.
3.423. —La Puebla de Alfindén
3.422. —Codos
3.439. —Maluen da
3.443. —Sos del Rey Católico

Presupuesto extraordinario.
3.440. — Ardisa

* * *
CASTÉJON DE VALDEjASA Núm. 3.441.

Por encontrarse incorporado a lilas del Ejército 
quien la venía desempeñando, se halla vacante la plaza 
de Inspector municipal veterinario de este pueb o, con 
carácter .de interina, y con el haber anual de -.21 pe
setas incluida la titular e Inspección municipal de car
nes, más 180 pesetas por los derechos de reconoci
miento de cerdos sacrificados en los domicilios 
PaLosUaspirantes dirigirán sus instancias debidamente 
reintegradas a esta Alcaldía durante el plazo de ocho 
días, acompañando Certificado de buena conducta y 
adhesión al glorioso movimiento naciona • va/lo.o

Se advierte que el elegido para cubrir dicha vacante 
no adquiere ninguna clase de derechos ni preferencia 
para acupar la titular en propiedad. c,J(ninan

Castejón de Valdejasa, 4 de julio de 1938.-Segundo 
" Año Triunfal.- El Alcalde, Pedro Ruiz.

1BDES Núm. 3.442.
Los días 2 y 3 de agosto y 9 y 10 de septiembre pró

ximos y horas de las nueve a las doce y de las quince 
a las dieciocho, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa la cobranza del tercer trimestre del repar
timiento general sobre utilidades del corriente ejerci
cio en su período voluntario.

• Ibdes, 7 de julio de 1938. -Segundo Año Triunfal.— 
El Alcalde, José Castejón.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.365.
JUZGADO NUM.' 2.

I). Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado número 2 de esta ciúdad; 
Por el presente edicto se cita a Lorenzo Juan Abadía 

y su esposa, Jorja Aísa Alfranca, vecinos de Zuera, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de ocho días contados desde el siguiente al de la in
serción del presente en este periódico oficial, y que 
sean hábiles, comparezcan personalmente o por escrito 
para alegar y probar en su defensa lo que estimen pro
cedente en el expediente que se instruye con el núme
ro 341 de 1938 para declarar administrativamente- la 
responsabilidad civil que se deba exigir a los mismo§ 
como consecuencia de su oposición al triunfo del mo 
vimiento nacional, apercibiéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veinticinco de junio de mil no
vecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.— 
Pablo de Pablo Mateos. El Secretario: P. H., Maria
no Torrijos.

Núm. 3.367.
JUZGADO NUM. 2

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado número 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Bruno Cuartera y su 

esposa, vecinos de Zuera, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de ocho días contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente en 
este periódico oficial, y que sean hábiles, comparezcan 
personalmente o por escrito para alegar y probar en 
su defensa lo que estimen procedente en el expediente 
que se instruye con el núm. 342 de 1938 para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
deba exigir a los mismos como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, aperci
biéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veinticinco de junio dé mil no
vecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. - 
Pablo de Pablo Mateos.—El Secretario: P. H., Maria
no Torrijos.

Núm. 3.369.
. JUZGADO NUM. 2.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
e instrucción del Juzgado número 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a María Yuste García, 

vecina de Zuera, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término cíe ocho días contados desde el si
guiente al de la inserción del presente en este periódi-
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co oficial, y que sean hábiles, comparezca personal
mente o por escrito para alegar y. probar en su defensa 
lo que estime procedente en el expediente que se ins
truye con el núm. 339 de 1938 para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil que se deba exi
gir a la misma como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, apercibiéndola que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veinticinco de junio de mil no
vecientos treinta y ocho,-Segundo Año Triunfal.— 
Pablo de Pablo Mateos.—El Secretario: P. H., Maria
no Torrijos.

Núm. 3.370.
JUZGADO NUM. 2

D. Pablo de Pablo Mateos, juez de primera -instancia 
e instrucción del juzgado número 2 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Benigno Catalina 

Diez, vecino de Zuera, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho dias contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente en este periódi
co oficial, y que sean hábiles, comparezca personal
mente o por escrito para alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente en el expediente que se ins
truye con el núm. 340 de 1938 para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil que se deba exi
gir al mismo como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veinticinco de junio de mil no
vecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.— 
Pablo de Pablo Mateos.- El Secretario: P. H., Maria
no Torrijos.

Núm. 3.368. '
IUZGADO NUM. 2

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se cita a Julián Boto Grasa y 

su esposa, Matilde Sancho, vecinos de Zuera, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 
ocho días contados desde el siguiente al de la publica
ción del presente en este periódico oficial, y que sean 
hábiles, comparezcan personalmente o por escrito para 
alegar y probar en su defensa lo que estimen proceden
te en el expediente que se instruye con el núm. 332 de 
1938 para declarar administrativamente la responsabi
lidad civil que se deba exigir a los mismos como con
secuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, apercibiéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. •

Dado en Zaragoza a veinticinco de junio de mil no
vecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.— 
Pablo de Pablo Mateos.—El Secretario; P. H., Maria
no Torrijos. 1

Núm. 3.405.
JUZGADO NUM 2 

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el núm. 110 de 1938 sobre 
hurto de unos pendientes de brillantes a Nieves Do
mingo Pons.se cita por medio de la presente cédula 
a Julia del Teso, que tuvo su domicilio en la calle de 
los Hermanos Ibarra, núm. 10, pensión, de’esta ciudad, 
y actualmente se ignora, a fin de que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante dicho Juzgado al 
objeto de recibirle declaración como testigo en dicho 
sumario, con apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere fugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a cinco de julio de mil 
novecientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.— 
El Secretario: P. H., MarianoTorrijos.

Núm. 3.425.
DAROCA

En virtud de lo acordado en el expediente de res
ponsabilidad civil núm. 87 de este Juzgado para hacer 
efectiva la cantidad de mil quinientas pesetas (pie se le 
fijó como responsabilidad por el Exento. Sr. Genera! 
del 5.° Cuerpo de Ejército, requiero a Vicente Ramiro 
Izáguerri, vecino de Fombuena, hoy en ignorado para
dero, a que en al plazo de ciricó dias comparezca en 
el Juzgado de primera instancia de Daroca a hacer efec
tiva la referida suma, y para el caso de que no la hicie
ra efectiva, a qué dentro del plazo de seis días presente 
en mi Secretaria los títulos de propiedad de las fincas 
que se le embargaron, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Daroca, cinco de julio de mil novecientos treinta y 
ocho.—Segundo Año rriunfal.—El Secretario judicial, 
Benito Vicente.

Núm. 3.425.
DAROCA

En virtud de lo acordado por el señor juez de primera 
instancia del partido en el expediente de responsabili
dad civil núm. 88 de este Juzgado contra Andrés Ro
mero Ramiro, vecino de Fombuena, requiero a éste a • 
que en el plazo de cinco días comparezca en el |uzga- 
do de primera instancia de Daroca a hacer efectiva la 
cantidad de 1.500 pesetas que como responsabili
dad civil le fijó el Exorno. Sr. General del 5.° Cuerpo 
de Ejército, y para el caso de que no la hiciera efecti
va, a que dentro del plazo de seis presente en mi Secre
taría los títulos de propiedad de las fincas que se le 
embargaron, bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Daroca, cinco de julio de mil novecientos treinta y 
ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secretario judicial, 
Benito Vicente.

Núm. 3.425.
DAROCA

En virtud de lo acordado en el expediente de respon
sabilidad civil núm. 66 de este Juzgado para hacer efec
tiva la cantidad de trescientas pesetas que se fijó 
como responsabilidad por el Excmo. Sr. General del 
5.“ Cuerpo de Ejército, requiero a Francisco Andrés 
Pardos, vecino de Manchones, hoy en ignorado para
dero, a que en el plazo de cinco dias comparezca en el 
Juzgado de primera instancia de Daroca a hacer efecti
va la referida suma, y para el caso de que no la hicie
ra efectiva, a que dentro del plazo de seis dias presen
te en mi Secretaria los títulos de propiedad de las fin
cas que se le embargaron, bajo apercibimiento que de 
no hacelo le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Daroca, cinco de julio de mil novecientos treinta y 
ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secretario judicial," 
Benito Vicente.

Núm. 3.425.
DAROCA

En virtud de lo acordado por el señor Juez de prime
ra instancia del partido en el expediente de responsabi
lidad civil núm. 61 de este Juzgado contra Tomás Gra
cia Milagro^ vecino de Manchones, requiero a éste a 
que en el plazo de cinco días comparezca en el Juzga
do de primera instancia de Daroca a hacer efectiva la 
cantidad de dos mil pesetas que como responsabilidad 
civil le fijó el Excmo. Sr. General del 5 0 Cuerpo de • 
Ejército, y para el caso de que no la hiciera efectiva, a 
que dentro del plazo de seis presente en mi Secretaría
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los títulos de propiedad de las Tincas que se le embar
garon, bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Daroca, cinco de julio de mil novecientos treinta y 
ocho. -Segundo Ano Triunfal.—El Secfetario judicial, 
Benito Vicente.

Núm. 3.425.
DAROCA .

En virtud de lo acordado por el señor Juez de prime
ra instancia del partido en el expediente de responsabi
lidad civil núm. 85 de este Juzgado contra juana Arnal

Ascod, vecina de Badules, requiero a ésta a que en el 
plazo de cinco días comparezca en el Juzgado de pri- 
meia instancia de Daroca a hacer efectiva la cantidad 
de dos mil pesetas que como responsabilidad civil le 
fijó el Excmo. Sr. General del 5.° Cuerpo de Ejército, 
y para el caso de que no Iq hiciera efectiva, a que den
tro de! plazo de seis presente en mi Secretaría los títu
los de propiedad de las fincas que se le embargaron, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.
' Daroca, cinco de julio de mil novecientos treinta y 
ocho.—Segundo Año Triunfa . — El Secretario uJ cial 
Benito Vicente.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 3.433.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel.

RESES MOSTRENCAS.-Circular.
La Alcaldía de Monterde de Albarracín me participa 

que el día 30 del pasado mes de junio se presentó en la 
misma el vecino Serafín Pérez Saz, manifestando ha
berse encontrado una res lanar de las siguientes señas: 
blanca, despuntada de la oreja izquierda, con muesca 
en su parte de delante, oreja derecha «cubripán» en 
ídem, sin marca alguna.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
en cumplimiento de lo dispuesto en la vigente Ley y 
Reglamento para la administración y régimen de las 
reses mostrencas. ,

Teruel, 5 de julio de 1938.-Segundo Año Triunfal.
El Gobernador civil.

Antonio Mola Fuertes.

CORBALAN Núm. 3.415.
Hallándose vacante la plaza de Secretario de Ayun

tamiento de este pueblo mancomunado con el de 
Escriche, se anuncia para su provisión provisional, por 
el plazo de treinta días a contar de la fecha de su pu
blicación en el Bo l e t ín Of ic ia l , con la dotación de 
2.000 pesetas anuales y con la condición de que los 
interesados que la soliciten acreditarán su adhesión 
al glorioso movimiento nacional y pertenecer al res
pectivo Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento.

Las instancias se dirigirán debidamente reintegradas 
a esta Alcaldía.

Corbalán, 3 de julio de 1938. -Segundo Año Triun
fal. El Alcalde, Miguel Guillén.

* * ♦
Hallándose vacante la plaza de Practicante titular y 

capitular de este pueblo, por defunción del que ja 
desempeñaba, se anuncia para su provisión provisio

nal durante el plazo de treinta días a contar de la fe
cha de su publicación en el Bo l e t ín Of ic t a i . con la 
dotación por la titular de 292'50 pesetas anuales y de 
capitular; el agraciado contratará libremente con la 
Junta Facultativa de esta localidad.

Los interesados dirigirán sus instancias debidamen
te reintegradas a esta Alcaldía. ■

Corbalán, 3 de julio de 1938. Segundo Año Triun 
fal. El Alcalde, Miguel Guillén.

TORRE LA CARCEL Núm. 3.418.
Encontrándose vacante la plaza de Depositario mu

nicipal de este Ayuntamiento, dotada con el haber 
anual de 100 pesetas, se saca a concurso para su pro
visión interina por el plazo de quince días contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zara
goza. •

Torre la Cárcel, 27 de junio de 1938.—Segundo 
Año TriUnfaj. El Alcalde, Francisco Clemente.

* * ♦

Hallándose vacante la plaza de Recaudador del re
partimiento general de utilidades de este Municipio, se 
saca a concurso dicha plaza por el plazo de quince 
días contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia i de la pro
vincia de Zaragoza, advirtiyndo que su dotación con
siste en el 4 por 100 de las cantidades que ingrese en 
la Depositaría municipal, y su nombramiento será in
terino.

Torre la Cárcel, 27 de junio de 1938. -Segundo Año 
Triunfal. -El Alcalde, Francisco Clemente.
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